
CONCEJALÍA DE CULTURA
ARQUEOLOGÍA

Expediente: 10259/2025
Asunto: Informe sobre la no división en lotes del objeto del contrato

INFORME DE NO DIVISIÓN EN LOTES

En  relación  con  el  expediente  de  contratación  de  servicios  técnicos 

especializados para la ejecución del proyecto “difundir y educar en patrimonio desde la 

interpretación y la participación ciudadana” (subvención Diputación de Granada para 

uso público del patrimonio arqueológico de Almuñécar), se informa de la no división en 

lotes  del  objeto  del  contrato,  para  cumplir  con  los  requisitos  de  procedimiento  y 

publicidad establecidos en la normativa de contratación; al igual que con los principios 

de igualdad y no discriminación.

Por  estos  motivos  se  informa  al  órgano  de  contratación,  para  que  se  emita 

resolución sobre la procedencia de la no división en lotes del objeto del contrato.

Lo que firmo electrónicamente: Elena Navas Guerrero. Arqueóloga.

Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Almuñécar
Casa de la Cultura. C/ Puerta de Granada 19, 18690, Almuñécar (Granada)

Tfno.958615800          enavas@almunecar.es
1 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

XZ
FT

YT
SA

EX
SQ

M
3Z

H
74

JJ
T3

M
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


	INFORME DE NO DIVISIÓN EN LOTES

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2025-08-13T21:52:05+0200
	Almuñécar
	ELENA NAVAS GUERRERO - 24195464Q (FIRMA)
	Lo acepto




